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DE
MINISTEI{IO 1

EDUCACIO;,\¡ y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Orden de 29 de
marzo de 1969, sobre creación del Registro Especial
Je EX]Jortadore.~ de Vinos Espaiioles.

CORRECCJON de !'1'T(Jt/.'" 1ft'! Ui'crelu SX!I. 19(;,1}. de
8 de mayo, pOl' el que se m9lamentan los conCIl1'
sOs de acceso a cátedras unwersltarios. futre [>'r'j
fesores ¿l-fjl'ei/ado, dl- UmLersidad.

Advertidos errores en el t-exto ud eitado Pecretu implica
do en el «Boletín Ofi"ül d€l Estndo» numero 114, (k fcchil 11
de mayo de 1969. "e transcriben :l com,ilHl~1(:i!ln bis dpl)rtlmfl~'

rect1flcaciones;

AciVt~J'Li<lu t'rror en el texto remitido para su publicación
{k la citada Orden inserta en el «(Boletín Oficial del Estado})
núm€w 91. de fecha 16 de abril de 1969, se rectifica el primer
n~nglón del tercer parrafo del PUlÜO 4.4" inserto en la pági
na 5~.'}, ~n ei sentido de qlle dúndf' jH:~. «La Junt.a Nacíona.l
dt- Coopt'rhtlVas ViUvÍlllcolas jJuc1rú con.c;LiWir".l), deberá decü"
({LJ JUllt.a Nacional de Cuop~rativn.,-; ViJivinjcolas, de la Unión
N;lCiüt1;) ¡le (\tdpt''Cat,ivdS Uf'! Campo, pod'¡-;! constit,uir ,)

En la pagina 7216, t'l1 la...:; línt'az> .-;eX;:1 ',' ;~éptima ud pre~ll\)

bulo, donde dice: ((, cuando el concurso de Lnis;ado ¡'nlre (\,.
tedráticos quedase abierto... l), debe decir {I ¡:1l6Udo el con
curso de traslado entrt:' Catedrú,ticos quedaSt-' ie:1ierto. ,l).

En la misma página, en la línea séptima Ud \trticulo t-er(;ero.
donde dice: «". ejercicio y Sf>minario!'.. )l, df'b1" dt'cir I{ l'jt'r

eicios y seminlllrios. < .»,

MINISTEI{IO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 26 de mayo de 1969 por la que se aprlit>·
ban iW; norma.s para. la cl/.Ujenación de parcela,s !J
(,p,;ion d.e viales. parques JI jardines JI redes de ser
¡ !cías públicos en polígonos y terrenos propiedad
dI:'! 11l.~tiI1lIo Nacional de la Vivienda.

ORDEN dt' 29 de "HI/JO tit: 1!J69 ,~o!Jre fijación dei
derecho regulador para la importacifJII di' ¡JrlJtlllcto,,,
scnnetidos a este réqimen

Ilustrisimo sefior:

De conformidad con el ,1lKtrlauü ~glll)do df~i arLa:u1u (;11;lr!u

de la Orden ministerial de fecha 31 de (IClUl)t<:' df' 19ti:j
Este Ministerio ha tenido a bien disponer'

Primero.-La cuaniia del dert'ctlo regulador para las ¡m
portaciones en la. Península e islas Baleares de los productos
que se indican son los Que expresamente se det.allan para los
mismos:

MINISTERIO DE COMERCIO
lluslnsiJllo i~¡--;ÚO,:

F:J fl,egb,llnellt.o de Viviendas de Protección Oficial, apro
bado ¡JOI' Decreto 2]]4/1968, de 24 de julio, regula en los articu
los ]5 Y 2t( tI enajeuadón de terr€nos y solares propiedad del
lnl'itituto NaCIonal de la Vivienda y en su artículo 21, la.."> ce
siones de \'iaJes. parques, jardines y redes de servicios público."!.

Con el fin de conseguir la mayor agilidad en las cesiones a
que se refieren IOH mencionados artículos. determinar de un
modo mi!.s del,Bl1ado las diiOtint,as modalidades que pueden re-
vestir y alcanzar hl máxima adecuación en las preViSiones del
Plan Nrwional dp la Vivienda, se hace preciso dictar las normas
neceHaria~ para el, desa.rrollo de los preceptos contenidos en el
Rpg-lamento referent-es a esta materia, lo que se lleva a e-feclo
por la pre~ente Orden ministerial

Por ]<> expl1e~~I(), este Ministerlo tiene a bien disponer:

CAPITULO PRIMERO

GAR01A-MONCO

Lo que COIUunico a V, L para sn conoeimit~111<.l \' elt'l':"~'

Dios guarde a V. r. muchos afto::,.
Madrid, 29 de mayo de 1969.

Normas generales

'\rtl(~ulu 1.' ACuL:¡WO DE ENAJ:E:NACIÓN.-La enajenación <le
parcelas propiedad del Instituto Nacional de la ViVienda será
acordada, en ead'3 caso, previo el cumplimiento de los reqUiSt
tos legales de aplicación, por resolución del Director general de
didlO Organismo. en la que se hará constar:

11,1 Car9ctt"rlstica~ de lag parcelas que han de ser enaJ&
nadas,

b ¡ PreCiO dt'"terminado de conformidad con 10 dispuesto en
el artículo 18 del Reglamento de Viviendas de Protección Ofi
cial (en lo sllcesivo Reglamento).

c) Condiciones de utilización y de construcción que, cuando
'*' !.ruie de polig-onos residenciales, se fijarán de acuerdo con laa
normas contenidas en el Plan Purcial de Ordenación y en lu
Ordemmzas correspondientes.

d) Forma de contratación, dderminada de acuerdo con lo
dispuesto en lQq artículo..<; 15 a 17 del Reglamento y en esta
Orden.

(-") Personas o entidades que pueden ROlicitar la adjudicaciCJn
de hs P:-l,lc-ela.<;

'\1'1;. 2." AOJUDICALi\RIOs.-Podrút¡ ser adjudicatariOS de 1M
parcela:, H qlle :;e refiere el articulo anterior:

:.•1 Los Pj'(lUlotores comprendidos en el apartado primel'O.
números 1. a 6 y 8 del articulo 15 del Reglamento.

b) Los propietarios expropiados a Que se refiere el numero 7
del apartado primero del articulo 15 del Reglamento.

El derecho de adjudicación preferente de los propietarios ex.
propiados sólo podrá ser ejercitado una sola vez y precisamen
te en la primera enajenación que ~ acuerde de las parcelas a
f'l1ús reservada.",.

e) Los prDmútores. de vivienda::: <) edificaciones complemen
tarlas_

S€rún requisitos comunes a toda- clase de adjudicatarios que
se hallen al corriente en el cwnplimiento de sus o-bligacionell
económicas para con el Instituto Naciona-,l de la Vivienda y de
las qne puedan derivarse de :;mter:lore~ pl'omociones de «V1Vlen
clR~, lÍe ProtN'{'lón OficiaJ».
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PoxLlda élr;l!iCelarlUProducto

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha
de publicación de la present.e Orden hasta las trece horas del
día 5 de junio de 1969.

En el momento oportuno se determinarú por este Departa
mento la cuantía y vigencia dd derecho regu1ador del sIguient.e
período.

Pesca<lo congelado .
Cefalópodos congelados
Garbanzos .
Lentejas .
Maíz .
Sorgo .
Mijo .......................•...•••.•••
Semilla de .algodón .. « •••• , ••••

Semll1a de cacahuete
Semilla de cártamo .
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite crudo de soja ' ..
Aceite crudo de algodón .
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de soja
Aceite refinado de algodón ...
Aceite crudo de cártamo .. ,.
Aceite refinado de cártamo.,.
Harina de pescado ,. .


